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INFORME TRIMESTRAL AL CONCEJO 
 PERÍODO ENERO – SEPTIEMBRE 2011 

 
 
 

El presente Informe se presenta en virtud del Art. 29º letra d) de la Ley Nº 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, como una forma de colaborar con el Concejo 
Municipal en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, tratándose aquí las siguientes 
materias: 
 
 
 CONTENIDOS:  
 

1. Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario de los Recursos Propios, 
desagregado a nivel Municipal, Educación, Salud, Cementerio y Atención de la 
Infancia. 

 
2. Estado de Aportes al Fondo Común Municipal. 

 
3. Estado de cumplimiento del pago de cotizaciones previsionales de los funcionarios 

municipales y de los trabajadores que se desempeñan en los servicios traspasados 
(Educación, Salud, Cementerio y Atención de la Infancia). 

 
4. Estado de Cumplimiento del Pago de Perfeccionamiento Docente. 

 
5. Límite de gastos de personal a contrata y honorarios – Área Municipal 

 
6. Pasivos Contingente por Juicios pendientes de la Municipalidad. 

 
 
 



 

 

1) “Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario”. 
 
 
BASES Y CRITERIOS UTILIZADOS 
 

El “Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario”, fue determinado a 
partir de las cifras obtenidas del Sistema Contable de la Municipalidad. 
 

Para el análisis del grado de avance de los ingresos, se realizó una comparación entre el 
Ingreso Presupuestado percibir al 30 de Septiembre, versus lo efectivamente percibido a igual 
fecha, entendiéndose por “Ingreso Presupuestado”, el ingreso proyectado para el año de 
acuerdo a una distribución de caja mensual, que incluye el presupuesto original y las 
modificaciones presupuestarias realizadas durante el período. A su vez, se entiende por 
“Ingreso Percibido” aquellos montos que ya han sido efectivamente enterados en arcas 
municipales.   
 

Para el análisis del grado de avance de los gastos, se realizó una comparación entre el 
Gasto Presupuestado al 30 de Septiembre versus el monto Devengado a igual fecha, 
entendiéndose por “Gastos Presupuestado”, aquel gasto proyectado para el año de acuerdo a 
una programación de caja mensual, que incluye el presupuesto original y las modificaciones 
presupuestarias realizadas durante el período. A su vez, se entiende por “Gasto Devengado”, 
el compromiso de pago que tiene la Municipalidad una vez prestado el servicio contratado, o 
recepcionado los bienes adquiridos. 

 

Las explicaciones de las variaciones fueron entregadas por los responsables de la 
ejecución del Presupuesto, debidamente revisadas y analizadas por esta Dirección. 
 
 
 
RESUMEN POR ÁREA PRESUPUESTARIA: 
 

Por cada área, se incorpora una gráfica global del presupuesto respectivo, con los 
comentarios generales de las variaciones de ingresos y gastos determinados durante el 
trimestre. A continuación de esto, se presentan en detalle las variaciones de las principales 
cuentas, utilizando gráficos y realizando los comentarios correspondientes.  ANEXO N º 1. 
  
  
 
 
 
 
 



 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS GRAFICOS UTILIZADOS: 
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2) “Estado de Aportes al Fondo Común Municipal”. 
 
 

Durante el período de análisis (Enero – Septiembre 2011), se han efectuado los siguientes 
aportes al Fondo Común Municipal. 
 

a) Permisos de Circulación (62,5%), el cual es enterado por el municipio dentro de los 
cinco primeros días hábiles del mes siguiente a su recaudación. 
  

MES 
Decreto de Pago 

MONTO 
Nº Fecha 

Julio 3730 05 – Ago 36.006.636 

Agosto 4402 06  – Sep 226.558.449 

Septiembre 5073        06  –  Oct 196.566.543 

TOTAL 3º Trimestre   $459.131.628  

TOTAL ANUAL    $2.197.212.412 

 
b) Impuesto Territorial (60%), este aporte es descontado automáticamente por la 

Tesorería General, remitiendo al municipio sólo la parte de beneficio directo: 
 

Remitido por la TESGRAL a la fecha (40%) :  $          2.430.480.060 
Aporte al Fondo Común Municipal (60%) : $          3.645.720.090* 

 
 

c) Transferencia de Vehículos (50%), este aporte es descontado automáticamente por la 
Tesorería General, remitiendo al municipio sólo la parte de beneficio directo: 
 

Remitido por la TESGRAL a la fecha (50%) :    $             323.419.953  
Aporte al Fondo Común Municipal (50%) : $             323.419.953* 

 
 
APORTE TOTAL AL FONDO COMÚN MUNICIPAL  :         $  6.166.352.455 
 
RECIBIDO DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL (30/SEP) :         $  4.919.892.208 

 
DIFERENCIA (Aporte Neto del Municipio al F.C.M.)              :         $  1.246.460.247 

 
 

* Determinado en forma proporcional en base al aporte remitido por la Tesorería General de la 
República (Tesgral) al 30 de Septiembre de 2011.- 



 

 

3)  Estado de Cumplimiento del Pago de Cotizaciones Previsionales.- 
 
 Los Directores de Administración y Finanzas, y de Servicios Incorporados a la Gestión, 
en el ámbito que les compete, han emitido Certificados declarando que las cotizaciones 
previsionales del período en análisis correspondientes al personal de su dependencia han sido 
calculadas, descontadas, declaradas y pagadas adecuada y oportunamente. Cabe señalar, que 
dichos certificados se encuentran en poder de esta Dirección, archivados junto con los papeles 
de trabajo. 
 
4) Estado de Cumplimiento del Pago de Perfeccionamiento Docente. 
 
El Departamento de Educación de la Municipalidad ha emitido un Certificado de Deuda por 
este concepto, en el cual se da cuenta de un monto total impago de M$ 763.056, el cual no se 
encuentra refrendado presupuestariamente. Cabe señalar, que este certificado se encuentra en 
poder de esta Dirección, archivado junto con los papeles de trabajo. 

 
5) Límite del 20% de  los gastos a contrata establecido en el art. 2, inc./4, de la ley 18.883, y 

límite 10% de los gasto en honorarios establecido en el art/13, inc/1,  de la ley 19.280,  Área  
Municipal. 

 
Esta Unidad de Control realizó los cálculos correspondientes, considerando lo siguiente: 

- Presupuesto Vigente Anual (obtenido al 30-09-11) del gasto en remuneraciones  
personal planta, a excepción del gasto de horas extras y viáticos que se calculan por 
separado.  

- Gasto personal a contrata (gasto devengado, período ene-sep11 y oct-dic11 
proyectado, tomando como base el mes de septiembre y lo proyectado, según 
corresponda). 

- Se estima un reajuste de un 5% aplicado en dic-11. 
- Gasto honorarios (gasto devengado ene-sep11 y oct-dic11 proyectado, considerando 

lo presupuestado a partir de octubre 2011) 
 

Los resultados obtenidos son los siguientes; 
Gasto personal a contrata (Excluye 1* y 2*)   26,4% 
Horas Extras (1*)      28,4% 
Viáticos      (2*)      26,9% 
Honorarios       9,8% 
 

Se advierte que los gastos de personal a contrata, horas extras y viáticos, exceden el límite 
contemplado en la normativa legal, por lo que las instancias pertinentes deberán realizar los 
ajustes correspondientes. 

 
6) Pasivos Contingente por Juicios Pendientes de la Municipalidad. 

Se adjunta nómina remitida por la Unidad de Asesoría Jurídica del Municipio (ANEXO 
N º 2).  

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

ÁREA MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA MUNICIPAL 

 
I) INGRESOS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Los ingresos proyectados para el período ascienden a M$ 21.974.516, de los cuales se ha 
percibido un 2% más, equivalente  a M$ 330.418.- 
 
I.1)      MAYORES INGRESOS 
       
Los mayores ingresos percibidos en el período, respecto a lo presupuestado, se concentran 
principalmente en; 

 
a) Dineros percibidos por permisos de circulación, los cuales superaron en un 26% lo 

presupuestado en este período (M$ 697.720 más). Cabe señalar, que en el mes de 
septiembre 2011 se reconoció presupuestariamente este mayor ingreso, a través de 
modificación presupuestaria. Las principales razones de esta variación son las 
siguientes: 
  
 No se consideró en el presupuesto 2011, el efecto que tendría el significativo 

aumento del Parque Automotriz a nivel nacional (años 2010-2011). 
 Mayor cantidad de permisos de circulación pagados, correspondientes a vehículos 

de otras Comunas. 
 Mayor facilidad y comodidad en la forma de cancelar estos permisos, ya que 

adicional al pago por internet, este año se habilitó una mayor cantidad de cajas 
recaudadoras. 

 
b) Anticipos del Fondo Común Municipal entregados por la Subdere, cuyo mayor ingreso 

es del orden de los M$ 430.374, manteniéndose el comportamiento de trimestres 
anteriores. Esta variación positiva se asocia principalmente al recibo de aportes 
extraordinarios no presupuestados (M$ 39.331) y reliquidaciones efectuadas (M$ 
502.820). 
 

c) Existen ingresos percibidos durante el período que no fueron presupuestados, como es 
el caso, de aquellos aportes realizados por la Subdere,  correspondientes a inyecciones 
de nuevos recursos al sistema municipal, distribuidos de acuerdo al N º de predios 
exentos del pago del impuesto territorial (M$  309.424). 
 

d) Ingresos provenientes del casino de juegos, lo que ha significado un mayor ingreso de 
M$ 86.597, respecto a lo proyectado (Cifra proyectada M$ 945.000, percibido M$ 
1.031.597), esto debido a un aumento importante de esta actividad en la región. 
 

e) Los ingresos por cobro de derechos por extracciones de áridos han presentado un 
incremento de M$ 26.439, debido a proyectos con una mayor cantidad de m3, los cuales  
constituyen la base para el cobro de este derecho. Además, esta variación se atribuye a 
una mayor rigurosidad en el cobro de estos derechos. 
 

f) Entre las demás partidas que presentan mayores ingresos se encuentran las siguientes; 
ingreso por multas (+M$ 127.343), compensación por viviendas sociales (M$ 114.315), 



 

 

aseo – impuesto territorial (+M$ 84.486), recuperación de licencias médicas (+M$ 
76.331), intereses mercado de capitales (+M$ 58.023), entre otras.  

 
I.2)  MENORES INGRESOS  
                     
Los menores ingresos percibidos a la fecha, respecto a lo presupuestado, se registran en las 
siguientes partidas;   
 

a) Derechos de construcción, específicamente aquellos relacionados a obras nuevas y 
ampliaciones, cuyo menor ingreso respecto a lo estimado asciende a M$ 186.483, 
influyendo en esta variación, la rigidez del plan regulador de la Comuna lo que limita 
la construcción de determinadas Obras.  
 

b) Los ingresos por patentes municipales presentan una baja de M$ 62.905, situación que 
se generó en el tercer trimestre 2011, principalmente en el mes de septiembre 2011, 
donde los ingresos proyectados fueron M$ 77.424 y lo percibido  M$ 38.844.- 
 

c) Dineros traspasados por la Tesorería General de la República por recaudaciones del 
Impuesto Territorial, los cuales presentan un menor ingreso de M$ 239.950. Esta 
situación se debe principalmente a sobrestimaciones realizadas en el período.  
 

d) Ingresos que se obtienen por el funcionamiento de las máquinas de juegos que han sido 
menores a lo estimado en M$ 21.762, debido a la aplicación de la Ordenanza Municipal 
que ha regulado sobre la materia, y que ha incidido en la cantidad de máquinas que 
tenía cada comerciante.  
 

e) Transferencia menor de recursos recibidos del Gobierno Regional, específicamente 
aquellos dineros destinados al programa de mejoramiento urbano y equipamiento 
comunal, cuyos ingresos percibidos representan un 36,4% de lo proyectado en forma 
anual (Valor estimado M$ 708.827). 

 
II) GASTOS     

El presupuesto de gastos para el período asciende a M$ 21.593.548, registrándose una ejecución 
de un 79% equivalente a M$ 17.042.133.- 

 
 

II.1) MAYORES GASTOS  
 
Se presenta un mayor gasto en personal a contrata, y suplencias y reemplazos, respecto a lo 
presupuestado inicialmente, debido a un aumento del personal contratado, por lo que se ha 
suplementado el presupuesto durante el período.  
 
Por otra parte, se registra una mayor transferencia de recursos al fondo Común Municipal, 
debido a un incremento significativo en las partidas de ingresos que componen este Fondo, 
como son los permisos de circulación. Cabe señalar, que en el mes de septiembre 2011, se 
suplementó este presupuesto en M$ 431.666.  
 



 

 

II.2) MENORES GASTOS  
 
La menor ejecución de los gastos se explica por las siguientes razones; 
 

1) Jubilaciones de funcionarios de planta (16 personas aprox.), no consideradas en el 
presupuesto y un reajuste de remuneraciones menor al proyectado en 0,8%, lo que ha 
producido una baja en la mayoría de las asignaciones legales. Así también, se presenta 
una menor ejecución en los gastos de honorarios suma alzada y de programas, debido a 
suplementaciones realizadas al presupuesto que no han sido distribuidas en los meses  
que realmente se  ejecutará el gasto. 
Se estima al finalizar el ejercicio en el ítem “Personal Planta” un presupuesto 
disponible por sobre los M$ 200.000.- 
 

2) Desfases de facturación en los servicios básicos, generales y arriendos por M$ 
585.418, que se originan por retrasos en la entrega de documentación por parte de las 
empresas proveedoras, las cuales son registradas en el mes siguiente a la prestación del 
servicio, como son; energía alumbrado público, servicios de mantención de jardines, 
servicios de micro basurales, servicio de aseo domiciliario, arriendo de contenedores, 
entre otros. 
 

3) Sobrestimación de gastos en servicios generales, básicos y arriendos por M$ 64.983, 
reflejado principalmente en los servicios de  aseo domiciliario, Microbasurales, 
mantención de jardines, electricidad semáforos y San Ramón, acceso a internet, y 
arriendo de equipos informáticos. 

 
4) No transferencia de la totalidad de los recursos proyectados a los SIG, 

específicamente al área salud, donde se realizó modificación presupuestaria para cubrir 
los gastos de  permanencia de médicos en el sector público, y al área Cementerio, cuyo 
presupuesto fue suplementado en el mes de junio 2011, para cubrir inversiones para la 
puesta en marcha del nuevo cementerio. 
 

En relación a las inversiones proyectadas para el año 2011, se concretó la compra del terreno 
para la construcción del Estadio Labranza por M$ 266.000. Además, existen proyectos que se 
encuentran en etapa de diseño y estudio (M$ 300.000 aprox.), como son la construcción del 
Parque Isla Cautín, Parque Labranza y paseo peatonal. A su vez,  existen proyectos que se 
están ejecutando como es la construcción de canchas de tejos  (M$ 199.288), construcción casa 
adulto mayor sector amanecer (M$ 200.000), construcción de plazas saludables (M$ 130.000), 
construcción de veredas (M$ 100.000),  entre otros. 
 
Existen una gran cantidad de otros gastos de menor significancia de recursos que presentan 

menor ejecución, como son; materiales y útiles diversos, mantención de inmuebles 
municipales, vestuario personal, estudio e investigaciones, entre otros. Estas 
variaciones se atribuyen principalmente a ejecuciones futuras y desfases de 
facturación.  
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA EDUCACIÓN Y ATENCIÓN DE LA INFANCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ÁREA EDUCACIÓN  
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA EDUCACIÓN 

 
ANTECEDENTES PARA EL ANÁLISIS:        
 
Para efectos de la gráfica de la situación presupuestaria de Educación, se han excluido tanto de ingresos 
como de gastos, la Subvención Escolar Preferencial (SEP), y los Aportes para la Jornada Escolar 
Completa (JEC, tal como se señala en los cuadros comparativos mostrados anteriormente, por cuanto 
comprenden valores muy significativos que pueden producir distorsión al momento del análisis de las 
cifras globales).   
   
III) INGRESOS 

 
Al 30.09.11 se presupuestó un ingreso de M$ 12.601.184 (Sin SEP y JEC), de los cuales  se 
percibió un 99% equivalente a M$ 12.484.270.-  

 
III.1)   MAYORES INGRESOS  
 
Los mayores ingresos se originan por lo siguiente: 
 

1) Percepción de ingresos no presupuestados de parte del Mineduc, como son aquellos 
destinados para fines educacionales, según lo establece la ley 20501 (M$ 68.062). Estos 
ingresos deberán ser reconocidos presupuestariamente durante el ejercicio, así como 
destinados de acuerdo a las necesidades existentes en los establecimientos, 
considerando la pertinencia y oportunidad en la entrega de estos recursos. 

 
2) Mayor ingreso percibido  por recuperación de Licencias Médicas de años anteriores 

(desde el 2007 en adelante) que se encontraban pendientes de cobro en las Instituciones 
de salud, y que producto de revisiones efectuadas por esta Unidad de Control y 
gestiones de cobranza efectuadas por el Departamento de Educación, se ha logrado su 
recuperación.  

 
En relación a los ingresos percibidos desde el sector municipal (transferencias), estas se ajustan 
a lo presupuestado (M$ 71.000 mensuales).  Sin embargo, se refleja una mayor transferencia de 
M$ 27.541, la cual se origina debido a la forma como se encuentra distribuido el flujo mensual 
del área de educación, el cual no es coincidente con el flujo de transferencias del sector 
municipal. Tal como se ha señalado en los informes anteriores, se sugiere que en lo sucesivo, 
estos ingresos sean proyectados en función de los flujos municipales. 
 
III.2)  MENORES INGRESOS   
   
En general, los ingresos por Subvención de Escolaridad presentan una leve  disminución de M$ 
24.741, variación que resulta de una combinación de efectos que han generado mayores y 
menores ingresos. 
 
Los factores más importantes que han incidido en esta variación son los siguientes: 
 
 Como mayores ingresos se encuentra la percepción de reliquidaciones del año 2010 (M$ 

110.530), no presupuestadas. 



 

 

 
 Como menores ingresos se encuentran los siguientes: 

 
 Sobrestimación presupuestaria de la asistencia media (Real entre 90 a 91%, estimada 

92,36%). 
 Asistencia media baja en la enseñanza comercial y en general, en los demás niveles de 

enseñanza que han sido parte de las movilizaciones de los estudiantes. 
 No percepción del 100% de estos ingresos, debido a cambios en la plataforma del 

Mineduc, lo que dificultó el ingreso de todos los códigos, por los cuales, se recibe esta 
subvención. 

 Descuentos efectuados a esta subvención por discrepancias detectadas  entre la 
asistencia media informada por los establecimientos y la verificada por el Mineduc, 
situación que se refleja mayoritariamente en la Escuela Selva Saavedra.  
 

Cabe señalar, que en el mes de julio 2011 se realizó una modificación presupuestaria para 
reconocer ingresos provenientes del Ministerio de Educación, por concepto de "Proyecto de 
Integración", aplicación D.L. N º 170/2009, por M$ 442.410, de los cuales a la fecha se han 
percibido M$ 202.915. 
 
Por otra parte, se reflejan menores ingresos en “Otros aportes”, que incluyen recursos distintos 
a la subvención de escolaridad que realiza el Mineduc para cubrir determinados gastos de 
mantenimiento y asignaciones al personal de educación. Estas variaciones se producen por lo 
siguiente; 
 

1) Desfases en la entrega de recursos de parte del Mineduc, específicamente en lo que se 
refiere a los destinados a ejecutar el programa de mejoramiento a la gestión de 
educación (pendiente M$ 179.857). 
 

2) Ingresos no percibidos en su totalidad durante este período, como son los recursos 
destinados a cubrir la excelencia académica (M$ 48.333).  
 

     
IV) GASTOS 

 

En este período se presupuestó un gasto de M$ 12.550.896, el que presenta un 90% de 

ejecución.  

 
IV.1) MAYORES GASTOS 
 
No se registran mayores gastos 
 
 IV.2)   MENORES GASTOS  
 
Los gastos de personal de planta presentan un menor gasto debido a la Jubilación de 
aproximadamente 38 docentes que se acogieron a la ley 20.501, lo cual significó un menor gasto 
en las asignaciones legales, como son, sueldo base y asignación de experiencia. Estos puestos 
fueron cubiertos con personal a contrata, y suplencias y reemplazos, aumentando el gasto de 



 

 

estos ítems. Por lo tanto, las instancias pertinentes deberán ajustar estos ítems al gasto 
efectivo. 
 
Es importante señalar, que en general, los gastos de personal se encuentran sobrestimados 
debido a un reajuste de remuneraciones menor al proyectado (0,8% menos).  
 
Las demás partidas que presentan esta tendencia se debe a las siguientes razones: 
 

1) A la fecha, no se ha formalizado el contrato de servicio de alimentación para internados, 
debido a la falta de documentación de parte del proveedor, lo que a su vez, ha 
retrasado el pago de las facturas correspondientes a este servicio. Es importante señalar, 
que existe una sobrestimación presupuestaria en dicho servicio, debido a que el 
presupuesto 2011 considera erróneamente obligaciones del año 2010 que ya fueron 
canceladas en ese ejercicio por un valor de M$ 33.782. Se sugiere que dichas 
situaciones sean regularizadas por las instancias pertinentes, respecto a la 
formalización del contrato, curse de los pagos y regularización del presupuesto. 
 

2) Sobrestimaciones presupuestarias reflejadas en determinados servicios como es el caso 
de los suministros de energía y agua. 
 

3) Menor ejecución en los gastos presupuestados de mantenimiento y reparaciones, 
debido a órdenes de compra pendientes de facturación por M$ 72.470, generándose una 
disponibilidad presupuestaria a la fecha por sobre los M$ 50.000. Cabe señalar, que este 
presupuesto fue suplementado en el mes de marzo 2011, con la finalidad de pagar 
obligaciones del año anterior, así como también, cubrir los requerimientos propios de 
este año, ya que los ingresos que se perciben para mantenimiento, son traspasados en 
su totalidad a los establecimientos educacionales. 
 

4) Menor gasto efectivo en el arriendo de vehículos destinados a transporte escolar rural, 
cuyo gasto está siendo subvencionado por el Ministerio de Transporte.  

 
Dentro de otros gastos en bienes y servicios (sin SEP), se incluyen los fondos de apoyo al  
mejoramiento a la educación municipal (Fagem) y recursos de Pro-retención, los cuales 
presentan una baja ejecución en el período de un 36%, debido a las siguientes razones: 
 

a) En el caso del Fagem, estos recursos fueron entregados en forma tardía por el Mineduc, 
percibiéndose la primera cuota en el mes de agosto 2011 por M$ 179.857 (2 meses de 
desfase), afectando la oportunidad en la ejecución del presupuesto y por ende la 
rendición de estos recursos, la cual se efectuó con fecha 14-10-11, por un monto 
ejecutado de M$ 135.000. 
Cabe señalar, que la segunda cuota se encuentra pendiente de entrega por M$ 179.857, 
con la cual se pretende remodelar la escuela Los Avellanos (M$ 89.000). 
 

b) En cuanto a los recursos de Pro-retención, se están ejecutando determinados proyectos 
que involucran compra de vestuario a los alumnos (licitación y a través de la entrega de 
tarjetas Giftcard).   

 



 

 

El presupuesto de activos no financieros contempla la compra de equipos tecnológicos para los 
Programas de Integración, los cuales no presentan ejecución a la fecha, debido a mínimos 
requerimientos efectuados en este período. Se sugiere que la instancia pertinente, realice las 
gestiones correspondientes y/o ajustes necesarios, de manera de evitar el costo de 
oportunidad de estos recursos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA ATENCIÓN DE LA INFANCIA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA ATENCIÓN DE LA INFANCIA 

 
V) INGRESOS 

 
Para este período se estimó percibir un ingreso de M$ 1.319.304, de los cuales se han recibido 
M$ 974.547 equivalente a un 74%. 
 
V.1) MAYORES INGRESOS 
 
Los mayores ingresos registrados corresponden a dineros percibidos que no fueron 
presupuestados inicialmente, como son aquellos destinados a cubrir gastos de aguinaldos, 
bonos especiales, y bono de escolaridad por un total de M$ 15.869. 
 
V.2) MENORES INGRESOS 
 
Los menores ingresos se reflejan principalmente en la subvención percibida de la JUNJI (Junta 
Nacional de Jardines Infantiles), debido a las siguientes razones; 
 

1) El presupuesto considera la subvención a percibir de 25 jardines Infantiles con una 
asistencia media de 1.545 niños mensuales. Sin embargo, este año se comenzó con 17 
jardines en funcionamiento, 4 jardines se abrieron en marzo 2011 (Los Castaños, Prat 
Internado, Cristóbal Colón y Rio Penitente), 1 jardín en junio 2011 (Sergio Gajardo), 2 
Jardines en septiembre 2011 (Los Físicos y los sopranos), existiendo en la actualidad 1 
jardín que está en proceso de apertura (Folkloristas), los cuales se estima serán abiertos 
durante el cuarto trimestre 2011.  
 

2) El comportamiento de la Asistencia media respecto de los jardines que se encuentran 
funcionando, ha resultado de acuerdo a lo previsto. 
 

3) Se realizó una modificación presupuestaria en el mes de febrero 2011 por M$ 100.542 
para reconocer los recursos que entrega la Junji para la habilitación de 8 jardines, los 
cuales a la fecha han sido percibidos. 
 

Los recursos percibidos por transferencias desde el sector municipal han resultado superiores a 
lo presupuestado, según lo registra el flujo de egresos del área municipal. Sin embargo, el flujo 
de ingresos del área de atención de menores refleja una menor transferencia, debido a que 
presupuestariamente no se han rebajado M$ 21.444, que corresponden a transferencias directas 
realizadas por el Municipio a Integra Infancia.  
 
 
   
VI) GASTOS 

 
En este período se presupuestó un gasto de M$ 1.355.504 el que presentó un 71% de ejecución.  

 
 
 
 



 

 

VI.1) MAYORES GASTOS 
 
No se registran mayores gastos.  
 
  
VI.2) MENORES GASTOS 
 
Todos los Ítem de gastos presentan una menor ejecución, atribuido directamente al no 
funcionamiento del total de Jardines Infantiles presupuestados para este año. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA SALUD 

 
ANTECEDENTES PARA EL ANÁLISIS 
 
 Los datos reflejados en el gráfico anterior no incluyen los ingresos y gastos correspondientes a 
Programas impartidos por el Ministerio de Salud,  debido a que el Presupuesto 2011 se 
clasificó en sub programas “Gestión Propia” y “Programas”, como una forma de controlar de 
mejor forma la obtención de los recursos y su ejecución.  
 
 
 GESTIÓN PROPIA  
 
VII) INGRESOS 

 
Al 30.09.11 se estimó percibir un ingreso de M$ 6.345.012, de los cuales se recibieron M$ 
6.247.033 (98%). 
 
VII.1) MAYORES INGRESOS 
 
Los ingresos percibidos del percápita destinados a la atención primaria de salud se ajustan a lo 
presupuestado.  Como antecedente, a partir de este año se incorporó en este valor, los fondos 
del  programa de laboratorios básicos, el cual hasta el año 2010 se recibía mediante convenios 
complementarios por un monto anual de M$ 175.259. Además, se generó un mayor valor 
percápita basal y población inscrita, respecto a lo proyectado inicialmente. Este incremento fue 
reconocido presupuestariamente en el mes de marzo y julio 2011, por un total de M$ 376.770.- 
 
A su vez, se registra un mayor ingreso de M$ 41.486, en lo que se refiere a la asignación de 
desempeño colectivo, debido a una subestimación presupuestaria, ya que el listado oficial del 
personal  para efectos del pago, se informa al Minsal con corte al mes de Septiembre del año 
anterior a la percepción  del ingreso. Dicho incremento debe ser reconocido con una 
contrapartida de gastos asociado al pago de esta Asignación en el año 2011. 
 
Por otra parte el ingreso recibido por bono de escolaridad resultó mayor a lo  presupuestado en 
M$ 1.066.-  
 
VII.2) MENORES INGRESOS 
 
Durante el período se registra una menor transferencia de recursos desde el sector Municipal 
en M$ 64.000, debido a suplementaciones realizadas al presupuesto cuya finalidad es cubrir las  
asignaciones de permanencia de médicos.  
 
Además, durante este período se ha percibido un 14% de los recursos presupuestados de parte 
de la  Junaeb – Programa atención dental, debido a nueva modalidad de pago establecida por 
esta Institución, la cual fue notificada este año al Depto. Salud, procediendo a remitir los 
documentos de respaldo de estos ingresos a partir del 2° semestre 2011.  
 
Por otra parte, se registra un menor ingreso de M$ 36.900, correspondiente a los anticipos de la 
subvención percápita para cumplir con la ley de incentivo al retiro, variación que se 



 

 

mantendrá hasta fines de año, debido a que a la fecha, no se legisla respecto de la continuidad 
de la asignación de incentivo al retiro de trabajadores de la atención primaria. 
 
Existen otras cuentas que reflejan menores ingresos como son la recuperación de licencias 
médicas, debido al desfase que se produce entre el proceso de presentación de la licencia, cobro 
y la recepción efectiva de los montos involucrados. Además,  afecta en la percepción de estos  
ingresos, el hecho, de que algunas Isapres rechazan las licencias solicitando un certificado 
adicional del médico tratante, previo a su aprobación, situación que retrasa el pago. 
       
VIII) GASTOS 

 
Los gastos presupuestados para el período ascienden a M$ 6.289.130, de los cuales se ha 
ejecutado un 94% equivalente a M$ 5.882.428. 
  
VIII.1) MAYORES GASTOS 
 
Esta variación se presenta principalmente en los “gastos de personal a contrata”, debido a un 
incremento en la  cantidad de horas cubiertas bajo esta modalidad de contrato, en desmedro de 
las horas de dotación planta. Esto implica que se refleje un menor gasto en las asignaciones de 
personal de planta, ya que el presupuesto inicial se proyectó en base a un llamado a concurso 
público que se encuentra pendiente. Se sugiere revisar las cuentas de dotación de planta y 
contrata para ser ajustadas al gasto efectivo. 
 
Por otra parte, durante el período se presenta un mayor gasto en honorarios debido a la 
mantención de contratos que inicialmente se proyectó financiar con fondos externos, lo que no 
se produjo debido a que los programas no incluyeron este ítem. Cabe señalar, que durante este 
período se han realizado modificaciones presupuestarias para cubrir estos gastos.  
 
Además, esta tendencia se presenta en las deudas de anticipos para pago incentivo al retiro de 
años anteriores, debido a retrasos del Minsal en aplicar el descuento de las cuotas a través del 
percápita. Cabe señalar, que este ítem deberá ser suplementado en aprox. M$ 22.000.- 
 
Existen otras partidas de gastos que presentan esta variación, como son las siguientes: 
 

 Leve incremento del gasto de materiales de oficina por M$ 1.701, debido a la 
incorporación de productos destinados a servicios clínicos que deben registrarse en este 
ítem. 
 

 Insumo GAS, debido a la ampliación de la red de calefacción del Cesfam Santa Rosa, 
realizada en convenio con la U. Mayor, para lo cual el presupuesto fue suplementado 
en M$ 6.760 
 

 Arriendo de bodegas generales no contemplado en el presupuesto, debido a que 
anteriormente funcionaban en un establecimiento educacional (Alonso de Ercilla) 
 

 Gastos de Calefacción debido al aumento en la compra de pellet y leña, por lo que se 
suplementó dicho presupuesto 
 



 

 

 VIII.2) MENORES GASTOS 
 
La menor ejecución en cuanto a gastos se refleja principalmente debido a lo siguiente; 
 

1) Desfases de facturación que se producen por órdenes de compra pendientes de 
facturación, como es el caso de la compra de productos farmacéuticos (M$ 340.205),  
vestuario para el personal (M$ 7.155), servicios básicos (M$ 9.713), arriendo de equipos 
informáticos (M$ 25.770), mantenimiento y reparación de edificaciones (M$ 5.415), 
sistemas de información (M$ 7.973), mobiliarios y equipos (M$ 4.566), entre otros. 
  

2) Menor gasto efectivo en determinados gastos como son los siguientes: 
 
 Insumos y accesorios computacionales (M$ 5.159), debido a la implementación de 

medidas de gestión, tendientes a mejorar la eficiencia de los insumos (Centralización 
de impresoras). 
 

 Contratación de servicios del retiro de residuos contaminados, el cual fue proyectado 
para todo el año y comenzó a operar en el mes de agosto 2011, significando un 
menor gasto de M$ 14.000. 
 

 Programa de salas cunas y pago de permisos de circulación los que fueron 
absorbidos por programas (M$ 5.000). 

 
Cabe señalar, que durante el período se efectuaron suplementaciones presupuestarias en  
aprox. M$ 380.000 para cubrir obligaciones del año 2010, las cuales en su mayoría se 
encuentran canceladas a la fecha, tal es el caso de las siguientes compras y prestaciones de 
servicios; productos farmacéuticos y materiales, insumos y repuestos, enlaces de 
telecomunicaciones,  servicios de aseo y vigilancia, arriendos, uniformes del personal, entre 
otros. 
 
 
 PROGRAMAS 
 
Actualmente se están ejecutando 44 programas impulsados por el Minsal, entre los cuales se 
encuentran los siguientes en importancia de ingresos; Programas SAPU (M$ 650.034), 
Reforzamiento Atención Odontológica (M$ 268.500), Programa laboratorio Comp. GES (M$ 
102.977), entre otros. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ÁREA CEMENTERIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA CEMENTERIO 

 
IX) INGRESOS 

Los ingresos presupuestados percibir durante el período ascienden a la suma de M$ 234.147, de 
los cuales se ha recibido un 74% equivalente a M$ 172.911. 
 
IX.1)      MAYORES INGRESOS  
     
No se registran mayores ingresos. 
  
X.2)  MENORES INGRESOS 
       
Al 30-09-11, los ingresos por estos derechos presentan una baja respecto a lo presupuestado de 
M$ 22.713. Cabe señalar, que en el mes de agosto 2011 se realizó modificación presupuestaria 
N ° 4, que consistió en rebajar los ingresos en M$ 140.000, debido a sobrestimaciones realizadas 
en el período. Cabe señalar, que esta modificación se encuentra aprobada en sesión de Concejo 
Municipal de fecha 02-08-11.  
Al mantenerse los ingresos promedios registrados hasta la fecha, se proyecta un menor 
ingreso al finalizar el ejercicio por sobre los M$ 50.000.- 
 
Como antecedente, se continúa con la operatoria respecto de los traspasos de derechos de 
sepultura, es decir, vía promesa de venta (en verde), por las cuales se entregan facilidades en el 
pago. Cabe señalar, que según lo indicado por el Administrador del Cementerio, actualmente 
se está a la espera de la Resolución que debe emitir el Servicio de Salud , la cual se estima para 
fines del mes de noviembre 2011. 
 
A su vez, las transferencias realizadas desde el sector municipal han resultado menores a las 
proyectadas, encontrándose pendiente un traspaso de M$ 35.000 incorporado al presupuesto 
en el mes de junio 2011 y que tiene por objetivo cubrir los gastos de puesta en marcha y 
habilitación del nuevo cementerio. Como antecedente esta transferencia se realizó en el mes de 
octubre 2011. 
    
X) GASTOS 

 

Para el período se presupuestó un gasto de M$ 239.764 presentando un grado de ejecución de 

un 72%. 

X.1) MAYORES GASTOS 
       
No se registran mayores gastos. 
  
X.2)      MENORES GASTOS  
 
Durante el período, este gasto se ajusta a lo presupuestado, reflejándose una leve disminución 
de M$ 4.379. Cabe señalar, que en el mes de agosto 2011 se realizó disminución presupuestaria 
por M$ 63.900, debido a la sobrestimación de este gasto.      
 



 

 

En el caso de las demás cuentas reflejan una menor ejecución, lo que se atribuye a la tardanza 
en la entrada en funcionamiento del Cementerio Parque, tal es el caso, de los gastos en 
servicios generales, suministros, mantenimiento y reparaciones, vestuario personal, entre otros.  
Cabe señalar, que en el mes de agosto 2011 se efectuó modificación presupuestaria, la cual 
disminuyó este presupuesto en M$ 76.100.- 
    
En el caso de las inversiones destinadas a la habilitación y equipamiento del nuevo cementerio, 
estas no se han materializado, debido a que el municipio no ha transferido los recursos 
presupuestados para tal efecto (M$ 35.000), los cuales se hicieron efectivos en el mes de octubre 
2011.  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
ANEXO N º 1 

“ANÁLISIS EN DETALLE DEL ESTADO DE AVANCE” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA EDUCACIÓN 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA SALUD 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA CEMENTERIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO Nº 2 
“PASIVOS CONTINGENTES 

POR JUICIOS PENDIENTES” 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


